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BE LA PROVINCIA DE CORDOBl i i

i

SLi^Hlcy:» y 1««dUposIcione* del do- { 
Lie me JOB ubUgstorla* pars la capital 
Oe peovlncia desde que kr pnL‘E<an «fi> 
ft alBecBte co ella y dekde matre dis» 
despue* para los dev h* puebla* de la 
kl*Bs prerlvela. (I ej de * de 1 'elcvi- 
bre de 1^37.)

SÜSCEICION PAHTICÜLAK.

Un mes en Córdoba, 12 r*. Id. fuera, 16.
Très id........................33...............................45>
Seiaid. . . 66........................... »0
Un año..................... 132   180’

Sepubtica iodot los diat excepte ioi homzngos.

j Laslejes, órdetseKy aunnelosque a
! mande» pnblSear en les iioletlues «fi
claie* *« ha» de remitir al Cicle polities 
reapectlro, per cr i o ceuduetr. sc pasa 
r B il Is* editore» de los vsevelouade* 
periódico*. (Orde e* de • de Abril de

j ISSi; y 31 de Relabre de lfi&4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

«MS»

S. M ei fiey (V. D G.) y 
S. A, R, ta Serata. Señora Prince* 
^a de Asturias contiDúan en esta 
Córte sin novedad en so importan
te eatud.

S. M. ta Reina Doña Isabel y 
sos Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud.

Núm. 1436.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdooa*
Administración provincial de Fo

mento.— Negociado de Montea.
Verificada sin electo la segunda 

subasta de los pastos y montanera 
de la dehesa boíal de f'nente Obe
juna, celebrada ante el Alcalde de 
dicha villa el día 6 del actual, he 
dispuesto se snuncie la tercera de 
dichos productos por tói mino de 
tlkz días, contanue desde el si- 
gnlente al en que aparezca este 
edicto en el «Boletín oficial,* y ho
ra de ke dice de en mañana, bajo 
el tipo de 2250 pesetas y las mis
mas condiciones que hirvieron para 
le anterior.

Kl acto tendrá lugar ante dicho 
Alcalde cen asistencia de un dele 
gado del distrito forestal.

Ldidoba 28 de Diciembre de 
1876.

El Gobernador interino, 
EltuUrio Villalva.

Núm. 1437.
Ádmioistracion provincial de Fo

mento.—Negociado de Montea.
Concedidos en el píen del pre

sents año los aproveohamientos de ^ 
. pastos da la Dehesa Boyal de Gran- 
1 Juela, he dispuesto se anuncie la ^ 

subasta de estos productos por tér
mino de quince dias, contados des- 

, de el siguiente al en que aparezca 
1 este edicto en el tboletin oficial,» y 
) hora de las doce de su mañana, 
! bajoel tipo de 300 poetas, cuyo 
¡aprovecha niento se verificará con 

tojecion al pliego de condiciones 
facultativas y económicas que es
tarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuatamiento de dicho pueblo, 
teniendo lugar aquella ante el Al
calde de mismo con asistencia de un 
delegado del distrito forestal.

Córdoba ¿0 de Diciembre de 
1676.

El Gobernador interino, j 
Eleuierio Vülaiva. |

Núm. 1438. j 
Administración provincial de Fo- j 

mentó.—Negociado de Minas, '
D. Agusiin ¡Salido, Cat altero de la 1 

Gran Cruz de Isabeí la Católica y 
de la de Villaviciosa de Portu- « 
gal, Gobernador civil de esta pro- * 
vincia. |

Hago saber: que examinados los ' 
a expedientes de las minas nombra- j 
> das La Pedrera, Las Culebras, el 
f Padre Murillo, La Medía, Piedras < 
i Calizas y El Conejo segundo, de la 1 

Cuenca bu lera de Belméz y Espiel, I 
de cuyas demarcaciones protestó 
en el acto D. Basilio Manso, repte j 
sentante de Mr, Sosthene Le Fran
çois, hoy de la Compañía de ferro* 
carriles de Madrid á Zaragoza y , 
Alicante, y en los cuales ha recaído | 
decreto de aprobación, desesUmau-* | 
do por coosiguieate las citadas ' 
protestas, sin que haya sido posible ' 

1 Dotiflcarlo al expresado represen- | 
tante por no encoatraree ea esta - 

capital, he acordado se haga la 
presente notificación por medio de 
este periódico oficial, de conformi, 
dad con lo preceptuado eu el artí
culo 92 de la Ley y 40 del Regia- 
mentó de minería vigente, para 
que llegue á conocimiento de quien 
corresponda. > 

Córdoba 28 de Dicie ubre de * 
1876. í 

El Gobernador interino, i 
Sleuterio VUlaíva. 1

Núm. 1382,

Diputación provincial de 
Córdoba.

Sesión del día 18 de Setiembre de 
1876. 

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientest

Aprobar la dutermioacion del 
Sr. Vicepresidente, respecto á la 
suspension de D, Rakel Bueodia del 
cargo de practicante del hospital 
de Crónicos, y del nombramiento 
de D. José Maria Agudo para el 
desempeño de dicho cargo, y *a- 
prîmir la plaza que éste deja en el 
Hospicio.

Aprobar lo dispuesta por el mis
mo Sr, Vicepresidente para que 
durante la licencia concedida á don 
Fraucisco Garcia Pomo, esunbiea- 
te en la Casa-Soooiro-Uospicio, se 
encargue de nicho servicio b, Ra
fael de Salas.

Conceder licencia para contraer 
matrimonio à la expósita Maria 
Villaviciosa, y darie el ajaar y dote t 
de costumbre. |

Oficiar al Alcalde de Castro del î 
Rio para que, sia levantar mano, * 

se ocupe de acelerar la confecuiou 
de los libros de contabilidad, la 
formación de las cuentas munici
pales de os ejercicios anteriores y 
la de un presupuesta que compren
da el activo y el pasivo del munici
pio, à fia de que pueda regulariz^r- 
se su administración; debiendo dar 
cuenta cada ocho días del estado en 
que se encuentren los servicios que 
se le encomiendan.

Expedir el certificado qua soli
cita Antonia Roldan Morales, refe- 
reute á la época en que sacó de la 
casa de Expósitos al niño nombrado 
Pascual.

Conceder veinte días de licen
cia á D. José Mohedano, maestro 
carpintero de la Casa-Socorro-Hos
picio.

Abonar á b. Antonio Repulió, 
contratista de acopios para la coíl- 
servacion de la carretera de Ua>^ 
á Cádiz, la can Lida ¡ de 778 pesetas 
44 céutimos por trabajos veriUca- 
dos en el mes de Agostó últimu

Reiulegrar al n. Duque de Al
modóvar del Valle la cantidad que 
tiene satisfecha de mas en concepto 
de contribución por la casa numero 
18 da la calla del Liceo es el año 
da 1875 é 76.

Pasar à la Admiubtraciou eco- 
númiCd de e^ta provincia, por ser 
de su eiC.uhiva oumpetóncia, una 
iustauoia de b. Fiaucisco Jaraba 
Caballero, vecino de Espiel, en so. 
licitad de que se te abocen por los 
Cûntnbuyenæi de Viliauneva del 
Rey y Villaviciusa las cuotas que 
por cuas uni .a les eorrespoudau.

Prevenir à b. Juan Padillo, 
maestro sastre de esta Capital, que 
si en el término de tercero día uo 
sail tía ce la cantidad de 250 pesetas 
que adeuda á esta Cirpuraoiuu por 
él tercer plazo del remate a iayop
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db) misrnu de una parte del «quipe 
de la Guardia rural interina» veo- 
cido eu Novistabre de 1808, se 
nombrará un comisionado que, por 
la via ejeeotivo y á sus e peaea», 
se encargue de realizar dicho des
cubierto.

Estár á lo acordado ca 25 de 
Agosto último declaranda que el 
Ayuntaraieuto de Montalbán es e! 
obligado á satisíacer las dietas de
vengadas por el comisionado que 
contra el mismo se dirigió, y rogar 
al Sr. Gobernador que al comunicar 
este acuerdo al Alcalde de dicha 
villa se sirva preveniríe su exacto 
y puntual cumplimiento.

Pedír á la Junta provincial de 
lostmccion pública ciertas antece
dentes relacionados coa el proyecto 
de itinerario d« visitas de inspeo- 
ciou á las escuelas de la provincia.

Expedir una comisión de apre
mio contra el Ayuntamiento de 
Encinas Reales, á fin de que haga 
efectivas las cantidades que por 
gastos carcelarios adenda al de 
Luceoa.

Devolver informado el recurso 
interpuesto aote ei Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernicioa por el 
Ajuntauiiento de la Victoria en 
alzada de un acuerdo de esta Cor
poración de 10 de Agosto último, 
que anuló eo parte un reparti
miento acordado por la Junta mu
nicipal de indicada villa para el año 
económico actual.

Con lo que terminó la sesión do 
este día.—Ei Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio M, de Esca
milla.

I

Múm. 1383,
Sesión del día 21 de Setiembre de 

t87Ü.
Presidencia dei Sr. Lara y Pi

neda.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaroo acordados los 
particulares signien tes:

Declarar visto el recurso de al
zada interpuesto por D. Eaíael 
Santaella ¿ejigar contia un acuei- i 
do del Ayuntamiento de Baena, y 
ncmbiar ponente ai vocal D, Anto- í 
nio Quintana.

Devolver al Alcaide de Priego 
para «n ampliación el expediente 
Dstruido para justificar la demencia 
que padece Antonio Cuenca, y ad- 
mitir interinamenta à este en la í 
casa de lucos de esta capital, 1

Conceder la autunzacion que । 
solicita D. José Gonzalez Vázquez : 
para construir una atcantaiilia en ? 
el arroyo del Moro y carretera de 
Trassierra, que sirva de paso à la i 
lúbrica de tundición de plomo titu
lada los Hermane», sitúen la huerta 
gel Lecuero. |

Reoiawar al Director de ia es- j 

cueU Normal de Maestros la copia 
íntegra del presupuesto refundído . 
que ha dejado de acompañar á la i 
cuenta de dicho esíablecímieuto, 
respai'itiva el periodo ordinario del ! 
año económico da 1875 á 76. j

Remitir para su exámea al vo- ] 
cal Sr. D. Juan Rodríguez Móde- 1 
D0ÍÍ i«3 cuontas de los gastos ocur- j 
pidos en la carretera de Palma doi 
Sio à la Aldea de Quintana, respee- j 
Uvas á las dos quincenas del mes 
de Agosto anterior.

Señaler el dia 2 de Octubre pró
ximo para la vista pública del re
curso de alzada iuterpuesto por don 
Manuel Ortiz Sánchez, arrendata
rio de los arbitrios municipales de 
Montilla, contra un acuerdo de ' 
aquel Ayuntamieuto, que resolvió I 
en seotido negativo usa denuncia ! 
del interesado respecto à varios ve- í 
cinos que ge negaron á pagar el 
correspondiente derecho sobre de
terminadas especies.

Aprobar la subasta de los ma
teriales de albañilería para las 
obras que han de ejecutarse en la 
casa núm. 18 de la calle del Liceo, 
propiedad de la Diputación, y ad
judicar su remate en favor de don 
Manuel Casaña.

Pasar tas órdenes oportunas al 
arquitecto provincial para la cons
trucción de ûuevos depósitos de loa 
comunes de la casa Socorro-Hos
picio.

Disponer que las obras que han 
de ejecutarae en la casa núm. 18 de 
la calle del Liceo, empiecen desde 
luego bajo la inspección y díreo- 
ciou del arquitecto proviucial y Se
cretario interino de la Diputación.

Nombrar una comisión, com
puesta del Sr. Vicepresidente y de 
los vocales Sres. Rodríguez Móde
nes y Trevilla, ó fin de que dis
ponga cnanto fuese necesario para 
que la recepción de S. U. la Reina 
Madre se verifique de la manera 
mas digna y cual corresponde á su 
augasta persona.

No ad mitir la dimisión que del 
cargo de Depositario de fondos pro
vinciales tenia presentada D. An
tonio ViUaiva,

Cou lo que terminó la sesión de 
este dia.—Et Vicepresidente, Ra
fael J, de Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio M. de Esca
milla.

Núm, 1384.
Sesión del día 25 de Setiembre 

de 1876.
Presidencia del Sr, Lara y Pi

neda,
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes; 1

Declarar visto el recurso de al- ! 
zada interpuesto por D. Manuel de j 
la Cruz Verdigaier, recaudador que 
feó de lo» impueetoe municipale# de

14 Carlota, contral uA acuerdo de 
aquel Ayuntamiento por el qae | 
se le exige hagi efectivo un des- a 
cubierto à la Gaja del mismo, pro- | 
codea te del tieai-io er. que el re- ! 
currente desampeñó aquel cargo; 
nombrándose Ponente al señor don 
Antonio Quinta ’a.

Id, id. el interpuesto por don 
Agustín Jimenez y otros iadividuos 
de que so com ponia ol AyuoUmien- 
to de Luque on añas anteriores, cou- 
tra un acuerdo del actual por el 
qua se las apremia para qua ingre
san eu la Tesorería de Hacienda 
cierta esûtidad que ae dice mal- 
versaron en la Contribución de 
coosumos; y nombrar Ponente al 
vocal Sr, Quiotana.

Aprobaría relación enviada, por j 
el Arquitecto provincial de los ma- j 
teriales de albsñilerfa recibidos del j 
eontratisia D. Manuel Casaña para ’ 
la obra del Hcspital de Cróolcog i 
durante la primera quincena dei t 
mes actual, y autorizar al señor > 
VicecresidenlQ para que disponga ; 
el pago de Io que aquella importa.

Señalar el día 6 de Octubre 
próximo para ¡a vista pública del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Antero Serena Moreno, centra 1 
un acuerdo dei Ayuntamiento de 
Bel ¡cázar, que accedió á lo solici
tado por D. Joaquín Suárez y otros 
respecto á la devolución de canti
dades que ingresaron en la Caja 
municipal eu el año de 1868. j

Expedir el certificado pedido 
por el Sr. Gefe de lo Administra
ción económica, relativo al arren
damiento de varias fincas perte
necientes á los propios de Santa 
Eufemia.

Pasar á informe del vocal señor 
Ariza un oficio de D. Pio Martin, 
apoderado de este cuerpo provin
cial en Madrid, en que manifiesta 
las condiciones con que des agentes 
ofreceo gestio car en la Dirección 
de la Deuda la liquidaoioa y cobro 
de ciertos créditos correspondien
tes ó la Beneficencia de esta pro
vincia.

Disponer se forme el pliego de 
condiciones para la subasta del 
chocolate necesario en los estable
cimientos de Beneficencia,

Devolver informado favorable- 
monte al Sr. Gobernador el expe
diente iastrniJo á instancia de don 
Antonio Rojas Cerezo, vecino de 
Pedro Abad, cun objeto de que se 
le autorice para transformar en 
moliau harinero un batan de sa 
propiedad, llamado el Nuevo, sito 
en la orilla del Guadalquivir, tér
mino de dicha villa,

Cunctder un mes de licencia à 
D. Angel Barcia, empleado en la 
Secretaria de esta Diputacioa.

Id. A la expósita Maria de los 
Dolores de San Luis Gonzaga el 
dote que vienen disfr ufando las de I 
su clase al tomar estado. ]

Publicar en «1 iBulettn oficial» 
de 1a provincia una circular diri
gida ¿ los Alcaldes, á Gn de que 
ciertos ingresos puedan aplicarloa A 
lo.'i grandes descubiertos que tieneu 
coa la Caja provincial.

Con lo que terodnó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.-^EI Se
cretario A., Antonio M. de Esca
milla.

Niira. 1385.
Sesión de! dia 37 de Setiembre 

de 1876.
Presidoncia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leida y aprobada el acta de Ia 

anterior, quedaron acordados les 
particutarijS siguioote.'í:

Señalar el día 2 de Octubre 
próximo para la enbasta de las 
obras que han de ej-ecutarse en la 
construrciou de una o^caliaata de 
piedra negra que dé acceso al pór
tico del primer pátio da entrada de 
la casa número 18 calle dei Liceo.

Devolver al .Sr. Gi.beraador, con 
informe favorab'e, el Fxpediente 
instruido á instancia del Ayunta
miento de esta capital, relativo al 
eatablecimienlo de nuevos arbitrios 
sobre artículos de consumo.

Con lo que terminó la sesión da 
este dia- — El Vicepresidente, Ra • 
fael 1. da Lara y Pineda.— Si Se
cretario A., Antonio M. de Esca
milla.

ÑúmrÍ3867“
Sesión del dia 28 de Setiembre de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados Jos 
particulares siguieutes:

Disponer que en las aosencias y 
enfermedades del Secretario de esta 
Diputación quede habilitado acci- 
dentalmente para el despacho de 
los asuntos concernientes al mis
mo, el empleado de Secretaría don 
José Hidalgo y Corona,

Dar las órdenes oportunas para 
que tas acogidas en la casa central 
de expósitos Encarnación Navarro, 
Crispina de San Rafael y Estrella 
Dieguez paseo A tomar las aguas 
de Villaharta.

Autorizar al Sr. Vícepresidenté 
para la compra de las ropas da in' 
viemo coa destino A los acogidos 
en la casa de Expósitos,

Adquirir por subasta seseuta 
cobertores para el hospital proviu- 
cial de Crónicos.

Dejar á la resolución de la Dipu
tación en pleno la instancia suscri
ta por D. Jesé Gómez Cus ti ilo, Escri
biente que dice ha sido de la Se
cretaria de esta Corporación, en la 
que reclama sus haberes respecti
vos A los meses de Noviembre y 
Diciembre de 1874.
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Devolver al Alcalde da Palma j 
las oaentas de los gasto» ocurridos 
en la carretera de dioba villa i la 
Aldea de Quintana, durante las ' 
dos qaincenas del mes de Agosto 
Último, y ordenar la suspension de 
las obras hasta que heya un Direc
te r facnUativo de las mismas. j

Disponer que el esoribíente de 
¡a casa Hospicio de esta capital He
ve la contabilidad general de los 
talleres de dicho egUblecimiento, y 
la especial con las otras casas de 
Beneficencia ó quienes so suminis- 
tren las provisiones de aquellos, 
aMgnándosele por este trabajo la i 
canUrlad mensual de 30 pesetas ^ 
úias sobre el haber que disfruta. }

Ordenar al Director de dicho 
establecimiento que no permita se 3 
cierran Io8 tallera» ni las escuelas | 
de aquePa casa, sino en laa fiestas | 
religiosas y civiles. j

Disponer que la cantidad con- i 
signada on el presupuesto con des- 
iieo al sosteuimlento del culto en 
los hospitales de Agudos y Cróni
cos y Casa da Maternid ad, se entre
gue por dozivas partes á las Supa- 
rioras de tas bijas de la Caridad de 
dichos establccimientos, y en igual 
forma la de la casa Socorro Hospi
cio, con la dife.'encia que de la su
ma que á este correspooda, se en
treguen las tres cuartas partes al 
Capellán para que atienda á las 
necesidades de la Iglesia pública, 
y la otra parte restante á la Supe
riora para las ateooione» mas apre- 
miantas de la Capilla ú Oratorio 
privado.

Con lo que terminó la sesión de 
Oste día.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.'—El Se
cretario A., Antonio M, de Esca
milla.

Niim. 1(09, 

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de esta ciudad.

NÁGIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Diciembre de 1876.

Núm. 1887.
Sesión del día 2 de Octubre de 

1870.
PresMeacia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el ftefa de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Scfialar los días en que esta Co- 
misión ha de celebrar sos sesiones 
ordinarias en el presente mes.

Aprobar la dietribuoion de fon
dos del presupuesto provincial para 
el corriente mes.

Declarar visto el recurso de al
zada interpuesto por Don Manuel 
Ortiz Sánchez, arrendatario de los 
Arbitrios en Montilla, contra no 
senerdo de aquel Ayuntamiento por í 
el que resolvió en sentido negativo i 
fina denuncia referenteá varios ve- í 
cinos que se niegan à pagar los de* , 
l'échus establecidos en determina
das especies; y nombrar ponente al 
vocal &r. Quintana.

Con lo que terminó la sesión de 
®ste dia.—El Vicepresidente, Ra
fee! J. de Lara y Pineda.—El Se* 
®t*et«rio A., Antonio M, de Esca
milla,

Dia».

11
12
13

15
16
17
18
19
20

Total.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, No legítimos.

Total de 
muertos.

< 
Sí 
3 
O V

o 
B o*

•

*
< t* 
3 a

CQ 
B

•
■
•

<1 IB
3 
g 
CD •

B
B er
Où

1-9 O
SB

<1 SB

(b OB

B O'
P 09
•

1-3 o
É
*
«

1 2 3 » > 3 2 > 2 > > > 2 6,
3 > 3 » £ » » > > » » » 2
> 3 3 > », 3 > > > > > > > 3
1 > 1 > 1 1 2 » » > » » » » 2
» > » » > > » » » > » » » > »
2 > 2 > 1 1 3 » » » > » » » 3
> 1 l > > > 1 » > » » » > » 1
2 2 4 > 1 1 5 » » » > » » » '6
1 > 1 > > I » » » » > » > 1
1 1 2 » > » 2 > » » » » » > 2

10 9 19 > 3
1 2

2 » 2 • > > 2 24

Córdoba SO de Diciembre de 1876.—Bl Jues municipal, Manuel S. Belmonte

Núm. 1410.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Diciembre de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los talle** 
cidos.

DIAS.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total.

1PADEiECIDOS.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL,

Solteros, Casados, Viudos.
TOTAL. I Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.

2 
> 
>
2 
> 
3
1 
1 
1
1

1 
» 
l 
»
1 
» 
» 
1 
> 
>

» 
• 
» 
» 
» 
»

>
1 
»

3 
»
1
2 
1
3 
1
2 
2
1

1 
> 
l
1 
» 
2
1 
2 
1
2

> 
» 
> 
> 
» 
» 
> 
» 
1 
1

» 
» 
1 
> 
> 
1 
» 
1 
» 
>

1 
» 
2 
i 
> 
3 
1 
3 
2 
3

4 
»
3 
3
1 
6
2 
6
4 
4

• 11 4 1

4

16 11 2 3 16 32

Córdoba 20 de Diciembre de 1876.—El Jaet municipal, Manuel S. Belmonte.

tem M«ib*«l^ «iiMMaao ■a>Mm>»^9m—t ^ sUiiUSn
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Núm. 1434.
Juzgado do primera ins * 
tancia de Fuente Obejuna-

Don Joeé Valiíftlomap y Mazuelo, 
Jtez ne primera iostaneia (*e es
ta villa y su partido.

Usgo Faber: que Ücu Manne’ 
Colomer y Abad, veeioo de Bal 
méz, con residencia en la mina 
•<Terríble,» coniercíañte, se ha pre
sentado en quiebra ea este Juz
gado, la que ha sido declarada por 
auto de trece del corriente.

Y para ia debida publicidad y 
que surta los efectos legales, as es
pide el presente en Fuente*Obeju
na à veinte y tres de Diciembre de 
mil nohocieotog setenta y seis.— 
Josó Valdelomar.—Rogelio Zamo
rano y Romero.

• •*''»*-**-*rwT»<lBt “4^^JZfT’■*"■• ’^ ' *

Núm. 1436.
Juzgadodë prime: a ínslaa 
cía del distrito de Ja dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don José González Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta capital.
Hagosaher: qua en los autos de 

testam en la ria peudientes en este 
Juzgado y Escrioania del ioíras- 
crito por faUecirúiento de Don Fran
cisco Muñoz Tuesta, natural de Al 
había, 60 la provincia de Almería, 
y vecioo que fué de esta ciudad, 
instrnidos á iostaocia de su viuda 
Doña Victoria Borrego, que repre 
sente el Procurador de este núme
ro Don Jo.ótIe Toro y Castillo, be. 
acordado liamar por término de 
treinta días contados desde la in-* 
eercion del presente en el «Boletiu 
oficiala de esta provincia, á los que 
se crean con derecho M los bienes 
quedados por óbito del referido, 
mediante haber repudiado la he
rencia el heredero instituido.

Y para que llegue ó noticia de 
los interesados, he dispuesto la fi 
jacion del presente.

Cóldoba veinte y tres de Di
ciembre de 187(5.——José Gonza
les Peitz. —-E' actuario, Mantiel 
Montes.

Comandancia de la Guar
dia civil de la provincia de 

Córdoba.

En Sevilla à las 12 de la maña
na fiel dia 15 de Febrero de 1877 y 
en las oficinas del Cuartel de San 
Pablo, Galle de Bailen, Uodrá lugar 
en pública licitación la construc
ción de ZUUO tablados de cama coa 
banqothuH ce hierro, y tos qoe 
durante coatí o años necesite cate 

Cuerpo.

El tipo del tablado se hallaré 
de niausfieslo en la Comandan
cia, sita en el mismo local, de 

I once é tres de los días no festivos 
: hbpta el de la 3oha:>ta, en los cuales 

podrán Jos licitadores examinarlos. 
í El pH^'go de'condiciones estará 

visible en la Casa-Cuartel de esta 
1 oapitr-1 en los días y horas espre- 
1 sados.
Í Córdoba 28 de Diciembre de 
i 1876.—El Coronel graduado pri

mer Jefe, Juan Fernandez de Os
sorio y Serón.

AKUNGIOS*

| Faeluras de cupones 
j con arreglo al último 
1 modelo, se hallan de 

venta en la imprenta de 
■ este periódico S. Fer*
1 Lando 34 y Letrados lís.

Interesante. '

En la librería del * Diario de 
Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabafió:

«Prontuario de la Administra
ción municipal* con modem y for
mularios para todos los actos y ser
vicios à que son llamados los Aloal- 
dea, ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria, óe publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.® à 
2 pesetas 50 céntimos,

8e ha reparudo hasta el 5.* 
cuaderno. -

<Guia de a premios» por débito- 
de cofiUlbociones, propios, arbi- 
túoe y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la con trihneion de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón formularios etc,, 3 pesetas.

•Guia práctica de la contribu
ción de industria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

OBBAS PUBLICADAS • 
reciénItmeute.—Guía de consumos, ■ 
- (6.* edición.)—Obra compíeliai- . 
mu publicada en Junio do cate año, 
y adicionada con dos apéndices da* 
dos á lUZ en virtud dé ia novidim 
Ingiruccion de 24 de Jiiio.-áu píe- . 
cio 2 pesetas. j

GUIA DE APREMIOS j 

}or débites de contribuciones, pro- : 
píos, arbitrios y pósitos.—Su pre- i 
cio dos pesetas. j

ARRENDAMIENTO.

Para desde 1.® de Enero pió- 1 
zime de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Geni!. ,

En Córdoba Secretaria del Ex- ! 
celentísimo Sr. Marques de Val- 
defiorea, calle de Jesúa María nú
mero 5, M tratara dicho arrenda- 
Siíeútó. 9—6

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contieoe: Formularios completos 
de expedientes para el nombra- 
leieuto de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuatrOrias; de amillara- 
mientos; de apéndices á los mtatnos; 
de repartos; da reclamacioaes de 
agravio por oxtiaao de cupo señala
do á un Ayaotamieoto; idem á uu 
particular por la Junta perióial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de coatribaeiou por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma cansa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las uperaciones que 
requiereu todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6.*, 9.“ y 24 de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo 'coQtrato celebrado entre ci Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agicsío de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones,citas y 
ariyeríencias sobre todos los expe- 
diontes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas,

GÜIAPKACTJGA 
de la contribución de 
indusiria y comercio.— 
^u precio una peseta.

Certi Ueacioaes de 
éxeucion del servi

cio Militar.

Sé hallan de venta en 
la Imprenta del * Biario 
de Córdoba,» 5. Fernán*» 
do 54 y Letrados 1^.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beuthcencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
1). Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bene 
ficencia general y particular.

12 realas en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigiráu ó bslí- 
breriae de A. de San Martin, Puerta 
dei Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Piíucipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de Sau Gerónimo, 
8; ó al autor, Travosi» da la Parada 
10, 8/, Madrid,

, ARTICULOS DE PRIUSRA. MÜ- 
cesídad, suministros, bagajes y 

' alo jamient os,—Su precio una pese 
! tas 50 cénts.

j EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 

í comedia dramática original en cosí 
! tro actos y en verso,—Su precio 

í dos peseías.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi- 
j cial de la Secretaría del Ayunta' 
! miento de Madrid; y al hacerlos se 
j acompañarán, además de su t^ 
j porte, 50 cóniimos de peseta de ex- 
1 ceso para que puedan cerlifióarí0 
’ tos envíos.
i Tambien podrán adquírirse ea 
í las capitales de casi todas las pro* 
1 vincias de España, pues en las más 
j tiene corresponsales el autor, sia 
! aumento de los precios aeñalad.'íS-

A ¡os SeereUrios
' DE 

Ayootoniieatd.
Ko^arUmieato y ^í* 

tríe uta.
Los pliegos-esta^*^ 

para la foriaa ion de 1» 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimisato por lor- 
ritoríal, con J auiaonto 

! del tanto por ciento p^* 
ra Maui repaies y con ar
reglo í los últimos uio* 
delos, sehaUande venia 
en la imprenta y librería 
del «Diario dé Córdoba,* 
Letrados 18 y San Fei* 
aando 34.

i A Ío8 ¿Secretarios do 
’ Ayuntamiento.

LiiCgos estados para 
: la Ibrnuaeioa del amUia^ 
, miento y repariimieatos» 

presupuestos, estados 
comparativos^ cuentan 
de Alcaldía y beposU^* 
ría, relaciones > toda 
clase de impresos para 
las orcinas munieipal^^* 
Se hallan de venta eo o* 
despacho de este peiíc* 
¿ico, ¿S. Fernand - 54 ^ 
Legados 1S.

Impicata, libreril y UU<(d>i ***^
DLAHIO Pií CORDOBA.
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